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11. Fundamentos Jurídicos

1. El presente recurso de amparo se dirige contra la Sentencia de la
Sala TerCcra (S:.Tción Tercera) del Tribunal Surren,o, de 15 de junio
de 1989. que declaró mal admitido el recurso de apelación formulado
por In <lctora (TURYTRANS), fundándose. con manifiesto error. según
ésta, en que dicha apelación fue realmente interpuesta por ETUSA,
Entidad absorbida por aquélla. La cuestión planteada exige. pues.
determinar si. como pretende la actara. la Sala del Tribunal Supremo
incurrió efectÍvamente en crror manifiesto sobre la identidad de la
apelante.

Pero antes es preciso responder a la objeción de inadmisibilidad
planteada por las representaciones del Consejo de Gobierno de la
Diputación Regional de Cantabria y de la Entidad «Transportes Los
Diez Hermanos, Sociedad Anónima)). las cuales sostienen que la
solicitante dc amparo no ha agotado todos los recursos utilizables en la
vín judicial [¡¡rt 44.1 ¡¡) de la LOTe]. pues no i rl1pugnó la providencia
de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. de '27 de enero de 1988, que
tuvo por personada y parte, en concepto de apc~nte. a la Empresa Etusa
en vez de a TURYTRANS. La, objeción debe ser rechazada. De acuerdo
con la reiterada doctrina de este Tribunal sobre la razonabilidad que. por
exigencia del principio pro amone, debe presidlr la interpretación del
requisito de admisión contenido en el .é1ft 44.1. a) de la LOTe. el
agotamiento de todos los «recursos)) utílizábles -dentro de la via judkíal
previa no puede entenderse limitado a los solos remedios que merezcan
ese calificalÍvo según la técnica del Derecho procesal, sino que incluye
también todos los demás que las normas procesales prevean ) que
permitan a los órganos judiciales reparar las lesiones de los derechos
fundamentalcs. Siendo ello asi, es manifiesto que en el presente caso la
aetora reaccionó ·frente al error cometido por el Tribunal Supremo
presentando un escrito en el que solicitaba la subsanaclón del mlsmo,
con lo que, al margen de la calificación técnica que baya de darse al
remedio empleado, se cumplió la función práctica de proporcionar al
órgano judicial la posibilidad de subsanar el error y de reparar la lesión
del derecho a la tutela judicial efectiva, lesión que. frustrada aquella
oportunidad se consumó con la resolución judicial impugnada ante este
TribunaL

2. Despejada así la cuestión previa de procedibilidad, no hay duda
alguna.de que la queja es plenamente atendible y merecedora del amparo
que se nos pide, pues ha quedado- al;Tc-ditado de un modo patente que
fue la demandante de amparo TURYTRANS y no la Empresa ETUSA,
absorbida por la primera, la Entidad que, freo,te al criterio sostenido por
la Sentencia dd Tribunal Supremo aquí impugnada;intei'pucsto efecti
vamente el recurso de apelación. Así resulta inequívocameme tanto de

Pleno. Sentencia 20811991, de 31 de octubre. Con/líeto
posilim de competencias 1.187/1988. Promovido por el
GobiernO de la Comunidad Altlonoma del País Vasco en
relación con dilwsos preceptos dé la OMen del Ministerio
de Obras Ptiblicas y Urbanismo,'de 8de febrero de 1988.
relativa a los métodos de medidón y análisis de aguas
supeljiciales dedicadas a la produr:-ciófl de agua potable.

El Pleno del Tribunal Constítucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; don FranCísco Rubio Uorente, don
Fernando García-Mon y González-Regucral, don Carlos de la Vega
Renayas, don Eugenio Diaz Eirnil, don Mlguel Rodriguez~PiñeTQ y
Bravo-Fcrrer, don Jesús Leguina Villa, don Luis López Guerra, don José
Luis de los Mozos y de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo, don
Vicente Girneno Sendra y don Jase Gabaldón López; Magisu:ados, ha
pronunci¿¡do

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia numo 1.187/]988, promo
vido por el Gobierno de la Comunidad Autónoma del P<lis VaSCO frente
a los arts. ~, 4 Y 6, de la Orden del Ministerio de Obras Públicas y
Urbani~mo, de 8 de febrero de 1988, relativa a fos metodos de
mediCión y análisis de las aguas superfiCíales que se destinan a la
producción, de agua potable. Ha sido parte el Abogado del Estado. en
representaCión del Gobierno de la Nación, y Ponl."nte el Magistrado don
LlllS Lópcz Guerra, quien expresa el parecer del Tribunal.

1. Antecedentes

1. El 28 de junio de 1988, don José Ignacio López Cárcamo.
Letrado adscrito al Departamento de PreSidencia. Justicia y Desarrollo
Autonómico del Gobierno Vasco, planteó. en representación de éste,
conflicto positivo de competencia frente al Gobierno del Estado, por

la providencia de la Sala' de lo Contencioso-Administmtivo de Burgos.
de 30 de mayo de 1984, que admitió la sucesión procesal operada entn.'
ETVSA y TURYTRANS en f¡¡vor de esta última. y del Auto de la
misma Sala. de 12 de julio de 19-84. que confirmó dicha sucesión. como
de! escrito de interposición del recurso de apelación formulado por
TURITRAkS. en el cual se dice que la apelarión se presenta «en
nombre y representación de ETUSA. hoy por abosrción TURYTRANS)~, y
asimlsmo de la providencia. de 5 de enero de 1987. de la propia Sala de
Burgos que tuvo por interpuesto dicho recurso con la mención literal
siguiente: «la representación del actor (TURYTRANS). En conse
cuencia, ha incurrido en 'error patente la Sala Tercera del Tribunal
Supremo al considerar como apelante a la Entidad ETUSA. pues ésta
se exting.uió cuando fue absorbida por la Empresa TURYTRANS, la
cual sucedió a aquélla como parte en el proceso contencioso·
adminislrativo abierto ante la Sala de Burgos y fue la que en dicha
condición apeló 3nte el Alto Tribunal. Y es patente tambi('n que de- todo
c!lQ habi¡¡ plena constancia en las actunciones judiciales que precedieron
a la Scntenci¡¡ impugnada en ªmparo. la inadmisión del recurso de
¡¡pelación detCfminada por dicho error ha lesionado. por tanto, el
derecho de la recurrente a obtener la tlilda judicial que demandaba del
Tribunal Supremo. lesión que ahora debemos reparar otorgando el
amparo que nos pide»,

FALLO

En atención a topo lo expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA
Al'TORlDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUClóN DE LA NACIÓN
ESPANOLA.

Ha decidido:

Estimar el presente recurso de amparo y, en su virtud:

L° Anular la Sentencia de la Sala Tercera (-Sección Tercera) del
Tribunal Supremo de 15 de junio de 1989,

2:' Reconoecrel derecho de la actara (TURYTRANS, Sociedad
Anónima})), á la admisión de su recurso de apelación y a que se dicte
Sentencia sobre el fondo de las cuestiones planteadas en el proceso.

Publíquesc esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a treinta de octubre de mil novecientos noventa y
uno.-Francisco Tomás y Valíente,-Fernando Garda-Mon y González·
RcgueraJ.-Carl<!s de la Vega BCnayas.-Jesus Leguina VilIa,-LuisLópez
Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmado y rubricado.

entender queJos arts. 2, 4 Y 6 de la Orden del Ministerio de Obras
Públicas y Uibanismo, de g de febrero de- J988, relativa a los 'métodos
de medición y a la frecuencia de muestreos y análisis de las aguas
superficiales que se destinen a b producción de- agua potable no respetan
el orden de competencia establecido en la Constitución yen el Estatuto
de Autonomía del País Vasco (EAPV).

2, Según el escrito del Gobierno Vasco. la cuestión más importante
a resolver es el encuadramiento de los preceptos de dicha Orden en una
u otra de las eat~orías competenciales referidas en la Constitución y el
EAPV, y que pudlCran ser Sanidad (como defiende el Gobierno Vasco),
recursos y aprovechamientos hidráulicos (como implícitamente man
tiene el Gobierno de la Nación en su contestación al requerimiento del
Gobierno Vasco) o incluso medio ambiente (lo que conduciria a los
mismosrcsultados que desde la perspectiva de la Sanidad). Esa es, pues.
la cuestión central, ya que no se niega en ningún momento que nos
encontramos ante actuaciones administrativas, que quedan dentro del
contenido propio de la fundón ejecutiva.

Cuando se trata de determí'nar cuál sea el título competencia!
aplicable, el Tribunal Constitucional ha acudido en ocasiones a razona
mientos casuísticos: Pero también se ha servido de criterios más
generales y permanentes, como pueden ser la finalidad de la actuación
cuestionada. dando preferencia a la materia dentrq de la cual encaja
mejor el fin primordíal de la norma o acto, y, también. el de la
especificidad, esto es, prefiriendo el título más concreto o específico
cuando concurre con otro u otros más generales. Se trata de críterios
que, al poder ser objeto de una formuladón teórica, son más aprehensi·
blc-s, y ofrecen una mayor seguridad queJas simples alusiones a la mayor
jfindencia o la relación más intensa, empleadas en ocasiones. Y por otro
lado, tienen la virtualidad de senir de freno a la potencialidad
expansiva de algunos titulos estatales que pueden proyectarse horizon
talmente sobre gran número de materias, El principio de lealtad al
sistema podría servir de fundamento auna aplicación de los criterios
mentados evitando eJ vaciamiento de daras competencias autonómicas,
con respecto al compromiso que el Estatuto representa, en cuanto a la
estructura del Estado desde el punto de vista de la distribución territorial
del poder.

-_._----------'-----
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La Orden que se impugna viene a cumplir en el ordenamiento
interno la Directiva ·del Consejo 79/869. relativa a los métodos de
medición y frecuencia de los muestreos y del análisis de las aguas
supcrfk'iales destinadas a la producción de agua potabl~ en los Estados
miembros, y de la antecedcnti:: 75/440. relativa a la calidad requerida
p~ra dichas aguas, El .contenido altamente pormenorizado de tales
directivas reduce su cumplimiento a u!la ejecucíón formal. que es la que
lleva a cabo la Orden que se cuestIOna. La normativa comunitaria
contempla el agua desde la perspectiva de su ulterior consumo humano.
con la finalidad primordial de proteger la salud pública. Ello resulta
tanto de la literalidad de su articulado (art. 1.2) como de los consideran
dos primero y segundo de su preámbulo. que se reproducen cn el escrito
del Gobierno Vasco.

En consecuencia. el objetivo directo de la Orden ministerial es
indudablemente la protección de la salud del consumidor y se enmarca
en 10 que podria llamarse el control sanitario del medio ambiente o de
la disciplina sanitaria del agua. Ello permite descartar otros títulos como
el de competencias sobre aguas o medio ambiente, mucho más genéricos
que el de sanidad, y apartados ,de la finalidad de la norma, No cabe
argumentar, como parece hacer el Gobierno del Estado en su contesta
ción al req!Jerimicn.to del Gobierno Vasco, oponiendo la distinción entre
aguas destln!1~as directamente al consumo humano yaguas destinadas
a la producclO~ ~e agua D01!lble. ya que en ambos casos las regulaciones
sobre los requIsitos de calidad de las aguas y sobre los métodos de
control ~e los mismos tienen la misma finalidad de protección de la
salud; nt cabe poner el acento preferentemente en el lusar donde se
realiza el control de las aguas,

Tampoco puede refutarse la preeminencia de la finalidad sanitaria
alegando el principio de unidad de gestión. pues se trata de un principio
meramente orgamzativa que no pueda incidir en el sistema de distribu
ció~ de compct~ncias. y,.ad~~ás. DOf9.ue la Ley ,14/J9-8~, General de
Sanidad, excepcIOna el pnnclplO de umdad de gestIón, atnbuyendo a la
Administración Sanitana todo lo referente al agua que tenga una clara
finalidad sanitaria. .

Los arts. 1~9.l.16 ~.E. Y 18.1 EA~V suponen que se reserva al Estado
l~ competencia exc~usIva ~~bre samda~ exterior. y las bases. coordina
ctóa generytl y alta !nspeccIon de la samdad interior. correspondiendo a
la Comumdad Autonoma Vasca el desarroflo legislativo y la ejecución.
A la luz de tales preceptos. de la Ley 1~/1986, General de Sanidad, y de
las SSTC 71/!982 y 32/1983 del Tnbunal Constitucional no cabe
objetar a la fijació!1 es~~tal de los ryt~todo~ d~ análisis y·~o<ntro¡ de a~uas,
en cuant~ dctermlnaclon.de,reqU1slt~s tecmcos y condluones mínimas
en malcna de control sanltano y medio ambiente. Pero- varios preceptos
d~ fa Orden ministerial van más afJá.

Respecto del art. 2, se refiere únicamente a los organismos de cuenca
y-,~ las Empresas cola;b,?radoras: subyace la id~a de que es la Administra
Clon del Estado la uOlca competentc para controlar la calidad de las
a~uas desde c.l pl:lnto .~e vistasanita~io. lo que se opone frontalmente al
sIstema de.dlstnb~~lon competenctal en materia sanitaria. -ya que el
control, e Iflspeccton pertenecen a la competencia ejecutiva de la
ComunIdad Autónoma del País Vasco. La determinación de los méto
dos ~c análisis y medición es, según el Tribunal Constítucional una
medld~ de..coordinación: pero ello imposibilita quc, además de la
dctermu~aClon de esos métodos, ~I Estado asuma el control mismo. que
es, precIsamente. la competencia autonómica a coordinar mediante
aquella d{"tt~rmin3cíón.

< El que en la composición .de los organismos de {'llenca pueda
I~tc~rarse,e~ la C:omumd~d ?-utonoma no varía esa conclusión, pues no
:<Ibc sustituIr. directa o mdlrectamcnte; los órganos autonómicos por
organ~s estatales, sea cual sea la composición de éstos. El arto 2 debió
mencIOnar a las Comunid~dcs A~tÓnoma-<; competentes, según sus
Estatutos. para. ~I control ~.mspccclón en materia sanitaria. y precisa
~ente. por,~mltlr tal mc~clOn. y cn la consideración de que no cabe una
mü::rpretacJOn que pcnnlta el respeto de l-as competencias. autonómicas
dc:!vadas del.art. I~.l EA.PV; !:la de r~putarse dicho precepto inconsti
tUCional, por Impedir el eJerCICIO de dichas competenCias.

" 3...EI" art. 4- atribuye' a órganos det Estado facultades de mera
CJccuclon. cO,mo es una ac~ividad de clasificación de las aguas de
aCuerdo con ttpOS precstableCldos en la norma. Sc trata de una actividad
fuertemente reglada. que presupone lógicamente el control de las aguas
dcI que n~ se pue~e .separar. y que debe encuadrarse en la esfer,;
competencIal autonomlca.

El arto 6.,:ersa sobre las facultades de propuesta y decisión respecto
a la ~ucclon de frecuenCIa de muestreos o su supresión. Se trata
ta"?b,len .de facultades regladas e íntimamente unidas. igualmente, a la
actiVidad ~e control de las aguas, por lo que deben incardinarse en la
comp~le~cla auto~ómíca, ~ I~s l!Iismas conclusiones, por otro lado, se
lIegana S! se atendiera. en, hlpotesls: a la materia «medio ambiente» pues
cnla misma ,la ~omun¡dad Autonoma ostenta las competencias de
desaI!0llo legislatIVO y ejeeución.

Finalmente, .~xpone la represent,aci~n del Gobierno Vasco que la
Orden en ~uesUon no .expresa el cnteno territorial de distribucié.n de
competenCias en materIa de aguas al que alude la Disposición adicional
cuart~ ~e la .~cy 2911985. de .2 de agosto. Ello obliga a concluir que la
AdmlOtstraclOn del Estado se rese~ ...a toda actuación sobre las aRuas (en

el jmbilO material de ia Orden) independientemente de su loca-lización
terrltonal. E~to pugna CO.11 el p~it.'cipIO de seguridad jurídica, del que
dCflva la obllgaclOn de e"'-Itar amOlguedades en el sistema constitucional
dc di:-;tribudón de comp:ctencias. Por otra parte, el concepto de cuenca
hiJrogr.:ifica como delimitador de c?mpctencia ha sido impugnado por
el Gobierno Vasco en el recurso trente a la citada Ley 29/1985, de
-\guas.

4: Por todo ello. suplica se declaren nulos o inaplicables en el
tim.bllo tcrntoflal de la Comunidad Autónoma del Pals Vasco los
artlCu!~s 2. 4 Y 6 de la Orden del Mimsterio de Obras Públicas y de
Urbamsmo. de 8 de febrero de 1988.

S, Por providencia de 4 de julio dc 1998, la Sección Cuarta del
Tribunal acordó. admitir a trámite el conllicto, dar traslado dc la
demanda al Goblern~ para que en ~I plazo de veinte dias aportando los
doc~mcntos y altgaclO.ncs ,que eS~lmase convenientes. dingir oficio al
Presldcnte de la AudienCIa NaCIOnal, a los efectos previstos cn el
art. 61.1 LOTC, y publicar la incoación del conllicto en el «Bolehn
Ofi(.'ial del Estado».

6. , El Abogado del Estado.• cn su escrito de alegaciones, y tras
1'-'sumlr los argumentos del Gobierno Vasco, expone, primeramente. que
esos argumentos conlradicrn la posición adoptada por dicho Gobierno
en su recurso contra la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985. Allí
mantenía que en las aguas intercomunitarias toda la competencia es del
Estado, mientras que ahora mantiene que la Comunidad Autónoma
tiene sobre esas aguas competencias en materia de sanidad; por otro
lado. mantenía que en las aguas intracomunitarias toda la competencia
era autonómica. y ahora reconoce al Estado competencias básicas en
materia de sanidad. Lo que expone el Abogado del Estado como prueba
de la· «falta 'de solidez de los planteamientos del Gobierno Vasco}}.

Sobre el fondo del asunto, la representación del Gobierno del Estado
manifiesta que tas actuaciones a Que se refiere la Orden ministerial
pueden tener lugar. tanto en aguas directamente destinadas al consumo
humano como en aguas destinadas a la producción de agua potable. Con
respecto a lo primero, nada habria que oponer al razonamiento del
Gobierno Vasco. Pero en aguas destinadas no directa e inmediatamente
all·onsumo humano -a las que, aunque se síleneie. también se refiere la
Orden ministerial que se ímpug,na-, las cosas son distintas. De lo que
se trata es de controlar su calidad antes de su derivación hacia las
il1stal:tclones de. depuración, para el abastecimiento a poblacíones: se
trata de aguas prepotables que pueden ser dirigidas a usos distintos al del
Consumo humano. Tratándose de aguas respecto de las cuales no cabe
decir que el consumo hUlllano sea su destino necesario, resultan
inaplicables las alegaciones del Gobierno Vasco.

Las medidas de la Orden de 8 de febrero de 1988 encajan dentro de
lo que tradicionalmente se conoce como policía de aguas. como resulta
de que se acomode a 10 dispuesto en la directiva CEE 79/869 sobre aguas
prcpotables. Teniendo en cuenta estas circunstancias, cuando se trate de
aguas no destinadas directamente al consumo humano. ha de afirmarse
la competen-cía del Estado en las cuencas no comprendidas integramente
dentro de la ComlJnidad Autónoma del País Vasco, de acuerdo con el
art. 149.1;22 C.E. Sin que. por oJra parte. sean relevantes las referencias
a las competencias en materia de medio ambiente (muy distintas de las
relativas a sanidad interior) ni quepa apreciar que la Administración del
Estado pretenda reservarse toda la actuación sobre las aguas,

Se remite, finalmente. el Abogado del Estado a la contestacion del
Gobierno al requerimiento de incompetencia. admitiendo' la de la
Comunidad Autónoma respecto de aguas destinadas directamente al
consumo humano. y señalando que las aguas de que se trata son las de
;.:ompctencia estatal. según el art. 19 de la Ley de 2. de agosto de 1985,

En virtud de todo ello suplil'a se dicte Sentencia por la que se declare
corresponde al Estado la competencia controvertida.

7, - Por providencia de 29-de octubre de 1991. se acordó señalar el
dia 31 siguiente. para deliberación y votación'de la presente Sentencia.

JL Fundamentos jurídicos

l. Se configura como objeto del presente conflicto la competencia
sotr~ la 3dopclón de detl'rnlllladJs medidas de control sobre la calidad
del agua en tomas de agua superficiales destinadas a la producción de
agua potable. Para la representación del Gobierno Vasco. tales medidas
se inscriben inequivocamente dentro de la ejecución en materia de
sanidad. compctencia de la comunidad Autónoma de Euskadi. de
acuado con el art. 18.1 de su Estatuto de Autonomía (en forma
incidental. se afirma que también caerían dentro de la competencia
autonómica en matcria de protección del medio ambiente); para el
-1..bogado del Estado esas medidas. al menos en parte, se integrarían en
la competencia reservada al Estado cn materia de «recursos yaprovecha
mientos hidráulicos» (art. 149.1.22 C.E.).

2. A efectos de precisar el alcance y contenido del conDicto, deben"
tenerse en cuenta diversos aspectos del mismo:

a) . La disputa se rcfiere únicamente a aquellas aguas que no están
sometIdas en su totalidad a la competencia del País Vasco. Con respecto
a aquellas que si están sometidas en exclUSiva a esa competencia (caso
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de cuencas hidrográficas situadas cntcrnmcll1:? en el Paif; Vasco) el
Abogado del Estado no discute la tOOlprl<:~ncia autonómica relativa a la
toma de azuas superficíaJc-s, si bien cfrctu" d:yer~os reproches c la
rcprescntJ.cion del Gobierno Vasco (ín-c]ev:::rH\?S t. Jos efectos de! presente
conflicto) en relación con una akgada vari<nón resperto de posiciones
mantCllldas en otros procesos constltuC'Jonnlcs. El conflicto se centra,
pues. en aquellas tomas de aguas dcstim:das al consumo humano,
realizadas en el territorio del País Vasco, respecto de aguas superficiales
pertenecientes a cuencas hidrográficas sajelas a la competencia estatal
(aguas que disCUfr.lO por más de uon Con~:...'md:.d Autónoma),

b) La queja o reclamación del Gobierne Va:<co se centra, no tanto
cn que se hayan negado explícitamente sus competcncias de wntrol
sobre las aguas, sino en que en la Orden que sl:' lmpugrlJ, se omita toda
mención a las instancias autonómicas en materitl de control de aguas: en
palabras Ge la representación del Gobierno Va~(:O «subyací' la idea de
CJue es la Administración del Estado la unica compelente para controlar
la calidad de las aguas desde el pun10 de \lSlU sanltano». -Como
cons('cuencia. lo que se pide dc estc Tribunal e~ que se declare nulos o
-lo quc resulta sigmficatlYo- «inaplicables en el amblto termorial del
Pais Vascm'. los arts. 2, 4 Y 6 de la Orden que se impugna. Este
plantcamicnto. y las mismas expresiones utili7Jdas podrian conducir a
concluir que el conflicto se plantea únICamente en forma Dfe·ventlva.
frcnli.' a' hipotéticas vulneraCIones compcl~nciak'~ de futuro'. ya qut.' la
Orden impugnada no niega explícitamente la competencia autonómIca.
ND obstante, la respuesta dada por el Gobi::rno al requerimiento de
inC"Ompt"tencia del Gobierno VJ"co. y la posición defl'ndida· por el
Abogado del Estado. muestran que existe una efectiva contraposición
competencIa!; por lo Que procede entrar en el ú}Odo de la cuestIón
planteada.

el La opo..idñn de! Abogado del Eswdo frente a la pn.·¡cnsién del
Gobierno Vasco es únicamente parcial. Admite la competencia autonó
mica respecto de tomas de aguas destinadas diren.1.mente al consumo
humano. pero n.o respecto de las aguas destip:¡das ((a la producción de
agua potable», a las Que, aunque se silencie. también se refiere la Orden
minish:nal de 8 de febrero de 1988. Es pues, ccn respecto a estas aguas
como se plantea el conflicto. .

3. Eñ resumen. pues. lo que se pide es que determinemos la
competencia para la adopdón de medidas de control sanitario sobre
tomas de agua superficiales destinadas a la producción de agua potable,
en el territorio del País Vasco. y respecto de cuencas hidrográficas que
se extiendan por más de una Comunidad Autónoma. Los títulos
competenciaics que se aducen por las partes son, como se dijo; pipcudón
en materia de sanidad, por parte del Gobierno Vasco, y recursos )'
aprovechamientos hidráulicos por parte del Abogado del Estado; el
titulo referido al medio ambiente no es más que citado, sin mayor
fundamentación, por el Letrado de la Comunidad Autónoma.

4. Ante los títulos que se invocan. ha de cOl'icurrirse con este ultimo
en qúe, para precisar cuál sea el título aplicable a una materia en
principio englobable en dos o más, lo!> criterios de especificidad y
finalidad primordial de la disposición cuestionada se configuran como
dcterminólntcs para la atribución de la competen('Ía controvertida. Debe
tambienconcurrirsc, como aplicacjón del primer criterio, en que el título
competencial referente a la sanidad presenta una mayor especificidad
Que el referente a recursos y aprovechamientos hidráulicos: si, de los
diverso~ usos y finalidades que caben respcclO dt~ 1!lS aguas, el que
predomma o se destaca como prcvaleOle en un detcrrnmado aprovecha
miento ,es el consumo humano, ha de concluirse que el control sanitario
necesano para ese consumo presenta UlHl especificidad v' relevancia
suliciente para considerar que nos hallamos ante un supúesto que se
engloba dentro de los titulas compctenciale~ reftrentes a la sanidad. En
consecuencia, corresp.ondería, respecto de ese control, las facultades
normali"as básicas al Estado. y el desarrollo )' t:"jCcución a la Comunidad
Autónoma dcl País Vasco. ,

5. Esta posición, defcndida por el repn,-';cntante del Gobierno
Vasco. no es combatida por el Abogado del Es~ado, Lo que sí discute
éste es la aplicación del segundo criterio prcplI\;-sto por el Letrado de la
Comunidad Autónoma: esto es. que la norma imnugnada tenga efectiva~
mente como fina!ldad primordial la protección de la salud. .El Abogado
del Estado. en efecto. distingue entre aguas dcslinadas directamente al
consumo humano (cuyo control sería control s~~itilfio) v aguas destina
d;JS a la producción de agua potable. esto es, dice. no 'necesariamente

destinadas al consumo humano. quc se configura sólo como una
posihilidad. Y aduce como argumento que la Orden ministerial se
acomoda {como expresanvnte se dic;: en su prctimbul(l) a la Directiva
CEE 74/869 «rdatl\a <l los metodos de medicion v a la írccuencia de los
nlaestrcos y del análisis de las agum. supcrfiéiales destinadas a la
producción de agua potable en los Estados miembros}). La finalidad de
la norma no sCTia la protección de la salud humana. sino la más genérica
«(policía de aguas»).

6. Tal ;:¡firmación no puede ser C0mpartida. La diferencia entre
agua" potlihks yo (prcpotablesH no afecta a su destino último, que es.
pn:dominan:ernenti.:. el c:onsumo humano, ni dismlOuvc la tinaJidad
sanitaria de :0$ controles que. subre ambos tipos de aguas, se cfectuan.
El Abogado del Es.tado no niega esa finalidad: sólo admite como posible
que la'> agua;; prc:potablcs se destinen a otros usos distmtos de! consumo
l1um~¡no. Pero ello no empcce que esk se;:; su objetivo natural. y que los
tontro!cs que se pracllquen sean d~' carácter protector de la salud
humana. Ello resulta claro. en la normallva comunitaria. de la referencia
qU(' llrva a cabo b Directiva 79/&69 al abastecimiento de poblaciones
y lo!> riesgos para estas. a~¡ como la DlfCCl!va 75/440. en que se define
el agua potabk como la dcslmad:J al consumo humano. y se expresa la
finalidad de rrot~ger la salud públit'a mediante el control de esas aguas.
Por su parte. la norma espailola impugnada deja tambien clara la
finalidad de- las tomas de agua cuya calidad se conlrola. en su mismo
preámbulo. al manifestar que <das aguas superficiales. especialmente
aqudla!> que se destinan mediante los oportunm, tratamientos al
consumo humano, deben ser periódicamente analizadas para el control
y.segulmlento de la evolUCIón de su calidad), como justificación de la
regulaCIón que introduce.

Obligada condusión de lorlo ('l!o es la de que los controle$ de que se
trata apare{'en claramente ordenados a la protección de la salud humana.
versen sobre aguas potables o prepotablcs:lo que lleva a reconducir esta
actiúdad. de lIpO eminentemente ejecutivo (aplicación de criterios
previos a !>upuc<;tos concretos de toma de aguas superficiales) a la
competencia rC"latl\'a a la protección de la sanidad. y, en este respecto,
la titularidad de la competencia pertenece al País Vasco, en virtud del
articulo 18.1 del Estatuto de Autonomía, EIJo signiíica que los controles de
calidad en las tomas de aguas superfICiales dentro del territorio del País
Vasco serán competencia de las autoridades de la Comunidad Autó
noma. independientemente de que tales tomas superficiales correspon
dan a cuencas hidrográficas situadas en el territorio de la Comunidad ()
cucncas hidrográficas que se integren en varias Comunidades Autóno
mas. En consecuencia. debe c(¡úduirse que corresponde a la Comunidad
Autónoma del País Vasco, designar los órganos competentes para llevar
a cabo las funciones previstas en los arts. 2, 4 Y 6 de la Orden que se
impugna.

La dcdaración de esta titularidad. en todo caso, no tiene· por qué
suponer la nulidad dc los preceptos citado$. ya que, dada la diversidad
dc niveles competencialcs de las Comunidades Autónomas que integran
el Estado, la inaplicabilidad de tales preceptos en la Comunidad
AutónolTKl de Euskadi no prejuzga su eficacia en otras Comunidades
AutónonlJs.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR LA

AL'TORlDAD QuE LF. CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPANOLA,

Ha decidido:

Declarar que corresponde a la Comunidad Autónoma del País Vasco
la competencía para 11evar a cabo las funciones previstas en los arts. 2.
4 y 6 de la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 8
de febrero de 1988. en los términos -del fundamento juridíco 6~o de la
presente Sentencia.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a treinta y uno de octubre de mil novecientos
noventa y uno.-Fir¡nado: Francisco Tomás y Valiente, Francisco Rubio
Llorente. Fernando García·Mon }' Gonzalez·RegueraL Carlos de la Vega
Benayas. Eugenio Dí:lZ Eimil. Mlguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer,
Jesús Leguma Villa. Luis López Guerra. José Luis de los Mozos y de los
I\tOlOS. Al\3ro Rodríguez Bereijo, Vicente Gimeno Sendra y José
Gaooldón Lópc-z,


